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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blica la inadmisión de solicitudes, por las causas que se 
citan, presentadas al amparo de la Orden que se cita, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de comercio y 
artesanía, modalidad 6 (PEC), correspondiente al ejer-
cicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de comercio y artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del aso-
ciacionismo comercial y el desarrollo de centros comerciales 
abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de agosto de 
2009 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que acuerda la inadmi-
sión de solicitudes, por las causas que se citan, presentadas 
al amparo de la orden de 9 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 
(PEC): Promoción de Eventos Comerciales, correspondiente al 
ejercicio 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 y C/ Victoriano Rivera, 4,
de Córdoba, en el tablón de anunicios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte y en el sitio web de dicha Conse-
jería en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/turismocomercioydeporte, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de agosto de 2009.- El Delegado, P.A.
(D. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, M.ª Victoria Moya 
Calle. 

 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la denegación de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 6 (PEC), correspondiente al ejer-
cicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia 
de Comercio y Artesanía, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de agosto de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 

denegación de subvenciones en materia de Comercio y Arte-
sanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales, 
correspondiente al ejercicio 2009, solicitadas al amparo de la 
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial de Córdoba, sita en Avda. Gran Capitán, 12 y C/ Victoriano 
Rivera, 4, de Córdoba, y en cada una de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de agosto de 2009.- El Delegado, P.A. De-
creto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, M.ª Victoria 
Moya Calle. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones 
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en los pla-
zos estipulados a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conoci-
miento del contenido integro del mencionado acto.

1. Resolución de concesión.

Doña Cristina Heredia Heredia. Vícar (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2008-00016880-1
Resolución de 9 de julio de 2009, del Delegado Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.


